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Sf...(.í..l.:l.}.h,acen pesetas efectivas . .......... ......... V. .6 .. .... -=._ CODICO DE COMERCIO 

Art. 101. Loa Agentes de Bol1<a Que intervengan en contratos de eompra­
Yenta o en otras operaciones al contado o a pino responderán al comprador 
de la entrega de los efectos o Yalores 1obre que Yersen d1chaa operaciones, 1 
al Yendedor, dd pago del precio n indemnitación con•enida, 

/1.rt. 1e>.4. Los Agentes de Bolsa, además de las obligaciones comunes a 
todo, loa Agentes mediadores enumeradas en loa artlculos 95, 96, 97 1 98, 
1erán reaponaables ciYilmente por los títulos o nlores industriales o iner· 
cantiles Que Tendieren despu& de hecha pública por la Junta Sindical 111 
denuncia de dicbn• valnrCll como de procedencia ilegítima. 

Art. 545. Loa demú efectos al portador, bien acan de los enumerados 
en el art. 68 o bien billetes de Banco, acciones u obligaciones de otros 
Bancos, Compaflíu de crt!dito territorial, agrícola o mobiliario, de Compa­
lílaa de ferrocarriles, de obras públicas, industriales, comercinles o de cual· 
quier otra elase. emitidas conforme a las leyes 1 disposiciones de eate 
Código, producirán lqa efectoa ll¡uientea: 

Derechos de --·--······-··---··----- ....... ............. .... ) .... -..... 

Póliza . .............................. . 

TOTAL PESETAS ........ .. 

00

3.• N~ estar>\; ~uietoa a la reivindicación a! hubieren sido negociados en E ,.....-, 
Bolsa con intervención de Agente colegiado, y donde no lo hubiere, con in• L ···--·-·--···-··-··--·~----.. ··- ········-?-···--············ ··-tcrvención de Notario público o Corredor de Comercio, debiendo alzarse fa 
retención judicial de los mencionados efectos, si se hubiere acordado, tan 
pronto como el intereBado, 1in necesidad de valerse de Abogado ni Procu~a-~ ~'7 
dor, 1!n más trámites que los indispensables 1 sin exacción de derechos al ( ~ _____.::;; ~ 
compareciente para rcsolYer AObre 1u petición, demuestre que los adqui 
con las formalidades Indicadas, a no aer que al tiempo de 1U Tenla eatuviesc -
suapendida en forma •u libre negociación. 

Art. 546. El tenedor de un título al portador tendrá derecho a confron­
tarlo con aus matrice& alempre que lo crea conveniente. 

NUMERAClON P::,::trt;;;;_~~~rif)? 
.. ~º~················--··················----·································-···-·--
quien hará reco11°Ta., los títul~s a que se re/ iere. 
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